
ccHEN (o) N'215U

Santiago,26 de diciembre de 2016

Estimada!f

En el marco de la Ley N0 20,285 sobre Acceso a la Información Pública, me pemito informarle
que esta instituciÓn recibié la solicitud AU003T0000062, presentada por usied, requiriendo la
siguiente información :

saber céma se puede obtener la autorización p n de Lítia,
ber sl se necesifa algún formurario y cómo se desde ya

En atencién a su consulta informo a usted que no existe un formulario par:a solicitar
autorización para la exportación de litio, No obstante, las empresas deben Oar cúmpimíenb a
los requisitos del procedimiento de gestión de esta institución denominado: pRC-CCHEN-ogg
"Procedimiento para las solicitudes de ventas de litio y su control", documento del cual se
adjunta copia,

Este procedimienb establece cómo se debe hacer la solicitud de autorización de ventas y las
condiciones¡pvias y posteriores a la operación comercial, así como los controles que debe
ejercer la CCHEN en cumplimiento a sus atribuciones legales en estas materias,

Cabe señalarque la CCHEN evalúa los antecedentes aportados y de ser positiva su respuesta,
fija la cuota de litio autorizada para vender y fija requisitos técnicos y aáministrativos que las
empresas deben cumplir.

Saluda atentamente a usted,

RMQ/GVH/vaf

Comisión Chilena de Energía Nuclear
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1. OBJ¡T|Vo.

' imiento r ei legislador, mediarrte elarticulo I'de la Ley N"16.31g quemislén ía Nuclear.

requisitos eben cumplir de \@ntas de fitio y rotes
a CCHEN cumplíl-niento iones legales, dand a un
, tamblén to en este pro

c Desff se regi csmo so procecan¡ rolan yeómo nde a e nh juridico vigente, icbnesadmin qüe ern ravós de Acuerdos

. De ilida y sus rep eorrrc¡,las que s de la C involu
eete procedimiento"

2. AL6ANEE.

Aptica a todas las empresas que, de aeuerdo al régimen legat que corresponda, exploten,
comerciallcon y efectúen cualquier otro tipo de hansbreni¡u uet litÍo.

3. OEFII{ICIONES Y ABREVIATURAS.

3.1 Actojuridico;

El acto juridico es una manibstaoión de voluntad heeha con el propóslto de Erear, rndificar o
extingüir derecho5, y que produce los efectos queridos por su aulol.o por las partes porque el
derecho sanciona dícha mar¡ifestacíén de voluntad.

3,2 Oonsejo Oiroctivo:

CuerF e por la Ley 16,319 para dirigir y adminístrar la 0smisíén Ohilena de EnergiaNuelearr, dispuesto en el Título lll, anjcuÍo g de la cjtada Ley.

3.3 Direetor Eiecutivo:

Pensona seleccionada por concurso de la Alta Direccién Prlb{ica y designatla por el Fresidented plir y ejecutar los acuerdos del Direcüvo de k
Y rne a lo dispueslo en la Ley 16. , 531 y a las fa
q

3.4 Oficina de Asesoria Jurídica (OAJ):

Oficina ccién Ejecutiva de la COHEN que tiene corno obieüvo rar que
las acü que desarrolle o tengan relacién con la Oomisión o con los que
sean so a esta, cumplan con los requisitos que ef ordenamiento jurídico impone y concriterios defárea de desempeño de dicha Unidad.

I Qonjuntamentr cgn un Director Ejecativo
"procsimiento para lao solieitudcs de v6nta9 de litio y su control"; pRc-ccllE¡{4g&volJtgEnE2f¡16
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3.5 $ist€ma de Conbbilidad del titio:
$stema de ínformaolón actualizada y clasificada que pernlte controtar las ope¡aciones de las

nto de vista de la cuantiñeacién delvolumen de lasn del tstal del nI es. Fara los n
r operaciones convi¡$endo de las divenas fomas
¡uivalente.

rctivo de la CCHFN,
expresado en el art
so de los actos juri
s y Decretos.

3.7 Solicitudes de vontas de lÍtio:
Aeto administrat o rnediante el cual una empresa debidamente au or la
ccHEN y que litio, debe solicita¡ y obtener autorización de la para
eornercializ¿r cada una de [as ventas de litio, seán estas e&ctuadas en teriltorio nacionalo

as, Las soricitudes por lás rigen la
et litio y por'laa dis anan d rdbs del
de ta eCHEN, en

3.8 Control de üas yentas de litio:
Asto administrativo mediante ef cual la CCHEN ratif¡ca que las condicÍones mgiante las cuafas
autqrizÓ las venlas de titio se eumplen a cabalidad y que se han remitido a la CCHEN todos los
d0cüment0s comerciales, de comcreio exbr¡or, de controles aduaneros ylo admínistrativos gue
respaldan las ventas"

RESPOfr¡SABILIDADES.

Elrespons control de los documenlos generados y aplicaefón de este procedimiento, e$ el
Jefe de la litio.

ACTIVIOADES RESPONSABLES
istro de Solicitudes oue dan
ídicos

Jefe Oficina de Partes, Asistente Dirección
Eiecutiva, Seeretaria de Conseio

Procesamiento Jefe Sección Litio
Derivacion Intema Jefe Oficina de Partes, Jefe Ssüción Litio
Derivaeión Exlerna Jefe Direccién f iecutiva

Jefe Sección l-itio

Jefe Sección Litio, Direeción Eiecutiva
n det sistema de contabilidad Jefe Seceión Litio

lnfomre,Anual Jefe Sección Litio

"Pme"édlmianlo para tfrs rolfc¡ludes de ventas d€ lit¡o y *ü cont|.ol¡,: pRo-ccHEH.088tvof/lg!ne20t6
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BESCRIPOIéN OEL PROCESO,

5;1 Requisiáos que deben cumplir laa solicitudes de Autori¿ac¡ón de ventas.

5;1'l Treinta días del inlcio de eada hirnestre calendario, la empnesa que solicite una
autorizsciÓn de venta$, envla a la CCHE|{ sus solícitudes de acuerdo aifrrn de Ventasdicho ¡ do: pnoducb, vofumsn del producto y su canüdad de litio
. lieo eq , eonvorsión utilizado, eornpr*dor, usoielpruauétá yperio

de venta.

5'1'2 cada solicitud irá acompañada por una orden de mmpra o contrato de venta del
eornprador eonespondienb, La orden de compra o contrato de venta incluirá,

mente, la condiclÓ¡l de que el producto no puode ser usado ni transbrido para
fusién nuclear,

5.1.3 nal dal litio, debe indicar e que
debidamente refrendado e te a

ccHEN! para esos fines, 
lvo que haya sido expresamenb artorizado par ra

5.1.4 Cuando el comprador es un intermediario, este al lransferirlo señala expresaimnte que +r
litlo no se usa con fines de fusión y que exlge al compradorfnal, sl colrrpromiso Éxpreso
de que el lÍtio no se usa con fines de fusión'oomo, a$imismo, que debe infonmar sobre ef
uso finalque se da al litio,

5.1-5 Para el contrsf del precio de venta, la CCHEN uliliza informacién de orqanismos
nacionales pertinentes.

5'1.6 Cerrada la openacién de ventas, la empresa autorizada por la OCHEN para comercializar
litio, entrega a fa Comlsión un documento que individuallce al cornprador finaldel liü0, el
uso que da a este y un documento de que el cornprador final se compromete a no usarlo
oon fines de fusión" Esta disposicién aplíea a todos los compmdores de litio, Lss
compradores, podrán ser usüarios directos del litic o liliales conmrciales o dislibuidongs,
quienes reportan a la empresa autorizada por la CCHEN pare comercialtzar litio, las
disposicbnes co en este apartado, a objeto de que dicha informacién sea
debidanente info fa OCHEN.

5.1.7 En el más breve plazo posible, no supnndo los 10 días hábiles, posteriorcs a la fecha de
presentacion de las solicitudes, la CeHEN emite su autorizacién rnedíanle una Resolucién Exenra.

5,{-8 Con las solieitudes aprobadas por la CCHEN, tas empresas proceden a realizar lag ventas
parcializadas dentm del trirnestre,

5.f '9 En ningún cass las en vender litio, en el pafs y al e{ranjerc, en ninguna de sus
formas quimicas, si l¿ aulorización previa y expresa de ta c0Hf;N, 

-

5.1.10 Duranle el transcurso del himestre, si las condieiones del mercado to hicieran necesario, las
emp¡esas pasentá{l golioitudes de autorización adieionales, que slguen el misrno procedimiento
descrito en los puntos anteriores.

"Pf@sdlmísnto para las solicitudes de vontas de liüo y su control,': pRc€Cl.{ltü088,v01/1gEna2ol6
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5.2 Yipificaclón de tcs solicitudes.

5.7.1 De ventas:

Se enti solicitudes de ventaseofllerc de litlo para venger r

I conocerán de parle de la CCHEN el fsrmalq en elque

d estuv n pierdeelearácterde
de los s Secci,ón Litio solicita

y los. mpiezan a contar, una vez recepcionada la soNcitud con todos loE
os e I n mencionada en esfe procedirniento.

cu ó , porsegund n0 en regra, er Jefe ds ta seeción Litioal r para que se ce I

5.2"2 De otror aeto; j*ridicos:

Cualquier eornerciali¿ación de lilio, yque tasefnpresas be ser solicitado previaÁente a la
CCHEN a orización de b Cómisíón.

La solicitud debe sei efectuada por una autoridad de la empresa debidamente facultada para
eilo.

a la de donde se hace un anális y de sernsejo la CCHEN, en la fecha más n oue se
deC

nles suficienles o n0 se apega a la legi es
el Director Ejecutívo, soliciiando rnás a b

El Consejo Direclivo, cuando la soticítud sea sometid,a a su decisión, resuelve mediante un
Acuerdo de y mtificará a la empresa de su decisión, ¿ t¡avés de un dmurnento f¡Ínado
por el Direqt üvo,

5.3 Recepción y Registro de soticitudes de vantas.

de fa oficina rscib€
s qüe explota en chi
nte índividuali noja C

Nol, de acuerdo a los procedimientos adminis f envia la do a ]e
, ién EjecutÍva y ea paralelo a la sección litio, a cíe que dicha s su

tramitación.

"Procedimiento pára las solicitudeE de ventaa de l¡tio y su contrott,,l pRc€cl{EN,0&8tu01ígEne¿0.16
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5.3.3

1"3.5 Controly cieme de operaciones.

La SecciÓn Litio recibe los docunrentos de cierre de operacion,es, en el plazo de un mes
posterior a la autorizaeién de ventas.

El Jefe de fa $ección aplica el fsrmulario ''Revisién de venta al tÉrmino del Simesbe",
F0R-0CHEN-214, Anexo No3, y efectüa todos los chequeos contemplados en 5 del
presente procedimienh.

"Procodamiefito para lrs *olic¡t$des d6 ventas de litlo y su control'¡: FRc4cHEN{aanorlr$FnH¡la 
¡ ¿e 1¡

5.3.1 Toma de csnoeimiento de la solicitud por girector Ejecutivo.

Recibida copia de la solicih¡d de ventas eil Direecbn Ejeeutiua, la Ashbnte de la
Direccién inforrna al Direotor Ejecutivo sobre el acto adrninÍsiratívo en trám{te en Sección
LÍtio.

5.3.2 Tramitación de la sollcitud de ventas en Sección titio.

Recibida la sol , eren scceión apliea el forrnu visFén
solicitud de ve Litio', -1,13, Anexo NoZ, y wri tsdos
los antecedentes gue debe contener la solhilud, de acuerdo ai punto 5 de este
procedimienh, se encuentren en regla.

Cumplimenta eiformulario "Revisién solicilud de wnh en Sección Liüoi, FOR-CCHEN-
213 y elabora la Resolución Exenta que autoriza las opraciones de rcntas y envía dicha
Rosolución, acompañada delformulario "Revisión solicitud de venta e¡ Sáoción l-ltio".
FOR-CCH EN -21 3, a visació n de Asesoria J urid ica.

Si la soticítud de ventas no eontlene todos los anlecedentes obligatorios, ef Jefe de la
$ección Litio debe solícítar anlecedentes adicionales al reprereatante legalque suseriba
la,solieitud de la empresa solicitanle fijando un plazo fatat para que este acompañe la
informacién reque rida 

"

Recibidos los antecedentes solicitados, aplica ellormulario 'Revisión solicitud de venta
cn SeceiÓn Litio", FOR-0CHEN-213. En elcaso excepeionalde que ta solicitud delJefe
de la SecciÓn Litio no fuere satisfesha, debe infonnar de ello at Dimctor Ejecutivo, quien
deberá reahazat la solicitud por falta de infomraeión.

Visaeión de la Resolución Exenta en Asesoria Jurídiee.

Asesoría JurÍdica visa la Resolucién Exenta, para lo cualtendÉ a la vista el furmulario
"Revisién solicitud de venta en Sección Litio', FOR-CCI-|EN-213 y envía fa ResolucÍ\in
Exenta a la firma delDirector Ejecutivo,

Respuesta y Firma de Ia Resolución Exenta y 0evolución a ra sección iltlo.

Firmada la ResoluciÓn Exenta por el Director Ejecutivo, esta os devuelta a la Seccién
Litio, desde donde se da respuesta al solicitanle y se envia eopia de la Resolucién Exenta
al Director Nacional de Aduanas y al Subdirector de Fiscalización, doeurnento que
peffn¡ts a la Autoridad de Aduanas fiscalizar las exportaciones cn puerto.

5.3.4



Si existen ineonsisteneias o faltan anteoedentes obligalorios, el Jefe de fa Secoión Litio
solieita antecedentes adicionales al reprcsenta I mpresa sollclknte, fijando
un pfazo fatal para que este acompañe la inlo da.

Recib[dos los antecedentes solicitados, aplica elfurrnulario'Revisión de venta al {érnino
del trimestre", FOR-CCHEN-214. En el caso excepcional de que fa SemiOn Litio no
reeib lss documentos de ciene de operaciones .n bl plazo p¡.evistq o que la solicifud
delJefe de la Seceión Litfo, de
ello al Direcbr Ejecuüvo, qu do
fundamentalmente dentro de ds
venta,

p . 
el chequeo del forrnutarb .R. de venta al tá dal', EN-214, la Seccién Litio da por la openación y e a

hacer la rebaia respectiva de la cantidad de litio rnát¿nco equivalente comercializado pr
[a empresa en eltrimeshe.

Si los ante de cierre de s n0 se reciben en la CCH I de
45 dias, la no puede tra ueva soricitud de venta, Er rvo
pusde 0t0rEar una prorroga, en el caso que se hubíese solicitado fundamenlalmente
dentro del plazo, o bÍen revierte elotorgamiento de una nueva autorización de venta,

5'4 confirmaciones de ventas y eonciliación de volúmenec autsrizados.

5.4"1 Denho de los quince días posleriores a cada embarque, las empresas infonnan a la
CCHEN las ventas parciales realizadas eon eargo a alguna de las solicÍh¡desaprobadas,
enviando la faotura y eldoeumento de hansporte conespondiente ! haeen refepncia al
número ds la resolución asociada a la venta"

5.4.2 Eentro de los feinh dias poster:iores al término de cada trimestre eabndario, las
empr€sas envían un informe con un detalle de las cantidades efectivamente vendidas
para cada autorización con sus respectivos precios finales.

5.4.3 La OCHEN emite a las empresas un reporte confirmando que se ha modiñcado en el
$islema de Inventario del Litio, las cantidades inicialmente aprcbadas, por las
efectivamente vendidas, siello se hubiese producído.

5.5 fnformacién de eNientes finales y usos de los productos.

5.5.1 Denüo de los fueinta dias posteriores al término de cada trimestre calerdario, si la$
empresas hubiesen vendklo a intemediarios, proporciCInan a la CCHEN fa sigubnte
informaeién: ídentificacíén del cliente finaf, el deblle de las ventás al cliente final en el
periodo informado, uso del litío en cada caso, y un documonb en que s€ declale
explicitamente que elfitío no será usado en fusión nuclear.

"Procedtmlen(o para lac golleftudes dc venks de llilo y su control": flRG6cHEN4gglvo1rlgEno20l6
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5'5'2 Para ventas a filiales comerciales, o a distribuidor€s, si las hubiera, se enbcgan a la
ccHEN af eiene del trimestre la identificaeión delcliente final, ef dei¿lle de las venhs al
eliente final en el período informado, identi del uso Que da al titio cada c y
un documento en que el comprador final que el lilio no es usado en n
nuclear' Además, CHEN la información respecto al inventario iniciale
inventario firral de tes bodegas de las filiales.

5'5'3 Tanto en los contratos de ventas como en la scha del produetn, se incfuye una fi¿se
requiriendo el cornpromiso del comprador de no usarelproducto para ninguÁa aplicacién
relaeionada con fusión nt¡clear. Las frases tenbüvas, ,r.r. ser.ian dels¡üubnte tipo:

' Ficha de producto: .The 
Buyer of this product mr.¡stcornmÍt noi to use norresellil for

any applioation relaled to nuclear fusion, in compliance with.legal" r4ulations issued
by the government of and administrative regulat'Íons from the C-h¡tean Nuolear Energy
Commhsíon".

' Contratls/Ordenes de Compra: "Use of the Producl The buyer con¡mits ngt t0 use
nor resell uctfur any applícation related to nuclearfusion, ln case of resales,
the buyer to take the advisabfe safeguards to ensure that thís condition will
be met hy lhe end-user,

5.6 Controles.

5.6.1 Fiscalizaeíén Administrativa o documental.
f;n relación a lo dispuesto en los Acuerdos de Consejo N" 'l576ig5 y N" g01/g0, la
ccHEN podrá realizar flscalizaciones adrnínishativas ó documentales, en ofieilas de
las empresas explotadoras y/o comercializadoms de libo en Casa Matriz s en cfieÍnas de
henas.

5.6,2 Fisealización técnica.
Er relacién con lo dispuesto en los Acuerdos de conseio N"15r6ru5 y N" g01lg0, la
OCHEN podrá reafizar fiscalizaciones técnicas en ter¡,eno a cualquiera úe los proesos
que d ra Ley, re compete a ra ccHEN " 

para i diehasfiscali sta un acuerds de consejo que en co o a losfunciona para el trabajo en teneno'y se avhe oficialmente de la frsealización
a la emp nr.

Las fiscafízaciones se basarán en controf de uno, varios o todos los parárnetro,s
conternplados en elfurmulario *fisealizaciones 

tácnicas a ernpresas explotadoras ylo
comergializadoras de Litio".

La fisealizaci{ es. dispuesta por el Director E}ecutivo de fa 00HEN y se informa at
representante legaf de la e fiscalizar en ehile y se indirra Uuraeión aproximada
del trabajo en terreno y hs ales que efoctúan la fiscalización.

"Prccsd¡m¡ento pefá 16 solic¡tudss de ve'nhs de lltio y s:r contfot,,i pRc-ccH5t{4gsv01/l0Ene20,!6
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ls informado al Oirector Eiee utivo y el tonsejo Dírecüvo.

:?,iiT-$1!flTl[ffi l,'i[T,trtrlx,ffi:ffi

Los análisis quimicos o de otro tipo, producto de las fiscaliaaciones, deber¡ ser
efectuados preferentemente en Laborabribs de la ccHEN. Eifuere necesario.ontratarlabo arán aquellos faboratorios deb b y
aGfe

a an s ooastoneo qu6 se guarde una e s

NES Y DETEC DE T{ALLAZGOS Y/O O S RESP DE LAS
E LEGALES Y NISTRATIVAS gUT LAS DEBE¡I LIR.6.1 Notificación a la empresa.

Cuando h CeFlEN, en eualquiera de sus procesos de eontrot, fiseal técnica o
adn¡Ínistrativa, detecta alguna desviacién respe'cto de las obfigaciones que eurnplir tas
empresas, el Director Ejecutivo notifiea a la empresa fiscaliáda y solicita la infornaeión sac s que estime pertinentes, las cuales deben incorprarse on los descargos que roalicela fiscalizada"

6.2 Anál los descargoe y resotución delCo
si la sta de la empresa fiscalizada es sati ria, se dicta resofucién poniendo fin a fa
fiscalizacién. Por el contrario, si el Dírector Ejecuüvo r.i¡ma que la situacién requierc maygr
estudio o investigacón, infonr¡a de elNo al CoÁsejo Directivo pbm qu. tome las acciones que
eslime pe n de ue autoilzan lac merciall
dentro de I 

rect a Ya entregada,

Cuardo la situacién rsquiere la elaboración de un acto admfnistrativo, el Conseio Directivo lo
rnaterializa a través de un Acuerdo de Conseio.

6.3 De las notifieaciones
sin perjuicio de los mecanismos de notificación eshblecidos en la ley N " 1 g.gg0, tods solicitanl,e,

ato debidamente representado de brma á
fa de correo electrónico, con la y efectos l.l

sido notifrcado en su don¡icilio fisíco.

En caso de optar por esta alternativa, el solieitante se comprCIrnete, y es de exelusÍva
ebilidad de éste, a que dicha oasilla se encontrerá debidamente rráuil¡ta¿a p6ra esbs

7. INFORME ANUA'- DEL SISTEMA DE CONTABILIDAO
Durante elmes de febrero de cada ano, la Sección Litio de h Ce fe zación anual
del sistema de contabilidad dal litio y emite un informe ofieial et ación de las
empresas respecto del litio efectivamente eomerciafizado y del litio autorizado a somercializar.

Dicho informe, aprobado pr la Direceién Ejecutíva, pasa a conoeimiento delConsejo Directivo y tuego
será hecho público.

8' DIAGRAMAS DE FLUJ0 DE SOLICITUD DE V€NTA, CONTROL Y CIERRE (ver páginas t0 y 1t)

"Proc€dimianto pára la$ golic¡tud$ ds vontas de litio y su controln¡: pRciccHEN.0gülvolngf;ng2of€a 
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Resotución firmada es enviada a
én Litio

Se y dé sa,ai Í
Na al de deAd

"Proqedilniento para las solicitudes d€ vofltás do liüo y su oonlrol,,: pRe-ceHEil¡os8rY0f/lgEné10{6
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OONTROL Y EIERRE DE OPERAGIONES

Rasponsables

Sección titio

Ooeumsntoñ

Sedn Liüo

S€cc¡óñ Litio

Sección Litió

45 díaE

Soccion Utio

Se@¡ón Liüo

Actir¡idadeE

"Procedlm¡ento para tas sol¡c¡tüdes do venlas de titio y su control,': pnC"CCHEN-0861v01¡tgEné2018
Página'lt de l3

R4ib documentos de
o¡erre de o¡er.acioRes

Aplica
los cneq

inco ias o

antecedófitds ?

& $ol¡citán ailecedentes
ad lazaal

faprg empresa

Infonna alDE qu¡er¡ Oúorga
prénog!á 0 reviette

a¡Jtoaizácién de venta



9. REGISTROS GENERADOS.

r Fomtulanot "Hoja de Ruta,: FCIR_CtHEN.ZlSr Fonnurado "Revisión soricitud de ventaen $ección Litio,-F0R-ccHEN-21rr Remlwionés Exentas que autorizan operüciones de venlasr Fonmulario "Revisión cre venta artérmino dertrimesñ, FoR-ccHEN-214
' lnforrRe Fiscarización Documentaf/sora¡.nente cuando aprica. Inforrne Fiscalieación Téeniea/sofame¡tg cuando apliqa

10. MoDtFtcActoNES.

No aplica en versién I

1I. ANEXOS.

c Anexo No1: Fonnulario: "Hofa de Ruta,lFOR-CCHEN_21S

' Anexo N"2: Fonnurario "Revisién soileitud de venta en seceión uilo,-FoR-ccFtEN-r13¡ Anexo Ne3: Forrnulario .Revisión 
de venta al té¡mino uel trimesire", FoR-eeHEN-2,14r Anexo N"4: Informe Fisc¿lizeción Doe¡mental

" Anexo N"5: Infonne Fiscalizaeién Técnica

12. tJsTA 0E D|STR|BUCtétü.

r Dirección Ejmutivar Oficina de Asuntos JurÍdicosr $eecíén def Litio. SecciónComercíalízacién
r Oficina Asesora de Gestión de Calidad¡ Secrelaría de eonsejo Directivo

"Frocedlmionto para lás 3o¡ic¡tüdd$ do ventas dc llüo y su sontrolr,; pRc.ccttEN-{ttfluvotígEnet016
pásina f2 d8 13



ANTXO$
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frl'de FiscaÍizacion

Empresa F

Referenci

Afeance de

Equipo Fis

Feehds de realización:

Nümero de hojds:

Fesha delinforme:

"4: o

iento ocurnental,
s de fitio y su control": pRC_CCHEN{gglv0t/198ne2016



Departarn

. Exportaciones

. Doeumentos de la produeción de litior Vofumen reinyectado del pelodo. Otros

Descripción

Anexo N"4:'lnfonne F mentaf"
"Prooedimiento para las sol liüo y snr control,; pRC{CHEN{gglv0j/1gEnc20,l6



N" de Fiscalizaoión:

Empresa Fiscalizadá:

Reterencia Acuerdó'de

Afeance de la Fi

Fquipo Fiscalizador:

Fechals de reafizaeión:

Número de hojds:

Anexo N"5: " ón a,,'Frocedimiento ve tio y su control,: pRC_CCHEN4Sg/v011.19fne2016



Deparhmento

a verificar (notas iniciales del N" Fiscafizaeión:

r Toma de muestras de satmueras. Toma de muestras de productos

Descripaión No co

Anoxs N"5; 
-lnfonne Fi én Técniea,.Proedimlento 
para las soli ventas de litio y su eontml"; pRC{CHEN{gg/v0,1119Ene2016


